
1091-DRPP-2019.-  DEPARTAMENTO DE REGISTRO  DE PARTIDOS POLÍTICOS.
San José, a las ocho horas con dos minutos del diecinueve de setiembre de dos mil
diecinueve.
Corrección oficiosa de la resolución n.° 954-DRPP-2019 de las diez horas con
treinta y siete minutos del veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, referida a
la acreditación en la estructura del cantón de Pérez Zeledón, provincia de San
José, por el partido Fuerzas Unidas para el Cambio en virtud de las renuncias de
sus titulares. 
Mediante resolución n.° 954-DRPP-2019 de las diez horas con treinta y siete minutos
del veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, este Departamento le indicó al partido
Fuerzas Unidas para el  Cambio que, en la estructura del cantón de Pérez Zeledón
estaba  pendiente  la  designación  de  dos  delegados  territoriales  propietarios,  y  se
acreditó  los  nombramientos  referidos  a  los  puestos  del  Comité  Ejecutivo  Cantonal
presidente  propietario  y  suplente,  tesorero  propietario,  secretario  suplente;  dos
delegados territoriales propietarios y dos delegados territoriales suplentes. 
No  obstante,  al  hacer  referencia  a  los  delegados  territoriales  propietarios  este
Departamento indico que la cédula de identidad del señor Víctor Julio Morales Díaz era
106830912, siendo lo correcto 106490658 y con respecto a los delegados suplentes se
omitió indicar a la señora Adilia Morales Díaz, cédula de identidad 109420605.
Siendo  que  esto  obedece  a  un  error  material,  se  corrige  de  manera  oficiosa la
resolución de cita, de conformidad con el artículo ciento cincuenta y siete de la Ley
General de la Administración Pública, a efecto de que la lista de delegados territoriales,
se lea de la siguiente manera:

DELEGADOS 
PUESTO CEDULA NOMBRE
TERRITORIAL 108150046 ELSIE TREJOS JIMENEZ
TERRITORIAL 106490658 VICTOR JULIO MORALES DIAZ
TERRITORIAL 106520543 ALEX GERARDO CAMACHO NAVARRO
SUPLENTE 106830912 ROGER NAVARRO JIMENEZ
SUPLENTE 106170841 FLOR MARIA MUÑOZ QUESADA
SUPLENTE 110870851 CINDY MARLENE BADILLA QUESADA

          SUPLENTE 102490365 HERNANDO FUENTES ALFARO
          SUPLENTE 109420605 ADILIA MORALES DIAZ

  En lo demás, se mantiene intacto el texto de la resolución indicada. Notifíquese. -

Martha Castillo Víquez
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